
ENRIQUE GIMENEZ BORJA.
JOSE HERNANDEZ GIMENEZ.
MARIA PELLICER GRACIA.
PAULA DUEÑAS MARTINEZ.
BASILIO IBIECA LAFONTANA.
MARIA CIRAT RUIZ.
CARMEN NADAL MARTINEZ.
JOSE GONZALEZ SALAS.
MANUEL PEREZ SANCHEZ.
JULIAN GIL CLERIGUE.
ISABEL GABAS LAFUENTE.
MARIA SINUES SANCHEZ.
JOSE PLACED BADIA.
A los efectos señalados en el presente anuncio se abre un período de infor-

mación pública por plazo de quince días, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente en la Secretaría municipal y para que los familiares,
herederos, causahabientes o titulares de derechos funerarios sobre los restos
depositados en las sepulturas que se indican en la relación  provisional señala-
da puedan ponerse en contacto con este Ayuntamiento para que tengan conoci-
miento del expediente y de las propuestas a efectuar por la Corporación al obje-
to de llevar a cabo los traslados de restos en la forma indicada.

Transcurrido dicho plazo sin que los interesados se pongan en contacto con
este Ayuntamiento, se procederá a efectuar las exhumaciones de los restos
depositados en las sepulturas y su posterior inhumación en la fosa común que
se habilitará a tal efecto.

Con respecto a los interesados y titulares de derechos funerarios sobre los
restos que se pongan en contacto con el Ayuntamiento de Pedrola, se procede-
rá a realizar las exhumaciones y posteriores inhumaciones en la forma que se
convendrá con ellos, de acuerdo con las propuestas de este Ayuntamiento.

Pedrola, a 21 de febrero de 2012. — El alcalde-presidente, Felipe Ejido
Tórmez.

PIEDRATAJADA Núm. 1.914
No habiéndose formulado reclamaciones contra el expediente de modifica-

ción de créditos número 1/2011 durante el preceptivo período de exposición
pública, desde la aparición del correspondiente anuncio en el BOPZ número
294, de fecha 24 de diciembre de 2011, dicho expediente quedó aprobado defi-
nitivamente de forma automática, insertándose seguidamente el resumen por
capítulos de las modificaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 169.3,
en relación con el 177.2, ambos del texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales, aprobado por Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Aumento presupuesto gastos
Capítulo II, 5.217,01 euros.

Aumento presupuesto ingresos
Capítulo VIII, 5.217,01 euros.
Piedratajada, a 20 de febrero de 2012. — El alcalde, José Antonio Mallada

Fabana.

POZUEL  DE  ARIZA Núm. 1.883
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del
Ayuntamiento de Pozuel de Ariza de los ejercicios 2006, 2007, 2008 y 2009,
con sus justificantes e informes de la Comisión Especial de Cuentas, por el tér-
mino de quince días.

Durante dicho plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan
formularse por escrito, y siendo examinados por dicha Comisión, que practica-
rá cuantas correcciones sean necesarias emitiendo nuevo informe.

Pozuel de Ariza, a 14 de febrero de 2012. — El alcalde-presidente, Luis
Miguel Millán Herrer.

T A R A Z O N A Núm. 1.805
La Sociedad Cooperativa Agraria San Atilano ha solicitado licencia

ambiental de actividad clasificada para ampliación de unidad de suministro de
combustibles líquidos a vehículos (gasolinera) sita en polígono carretera de
Cunchillos, sin número, de Tarazona, según proyecto técnico redactado por la
oficina técnica Adell Ingenieros, S.L., visado por el Colegio Oficial de Inge-
nieros Técnicos de Lleida el 18 de enero de 2012, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 65 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección
Ambiental de Aragón, se abre simultáneamente un período de quince días de
información vecinal y pública, durante los cuales todos los que se consideren
afectados por dicha intervención podrán formular por escrito las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales deberán presentarse en el Registro General
de este Ayuntamiento.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, todos aquellos que no se encuentren en su
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se
considerarán notificados mediante este anuncio.

Tarazona, a 10 de febrero de 2012. — El concejal delegado de Urbanismo,
Fomento, Servicios Generales y Medio Ambiente, Luis José Arrechea Silvestre.

T A R A Z O N A Núm. 1.806
Wenkui Liu ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada para la

instalación de bazar a ubicar en local sito en avenida Reino de Aragón, núm. 5,
de Tarazona, según proyecto técnico redactado por el arquitecto técnico don
Carlos Sanz Cámara, fechado a enero de 2012, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 65 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección
Ambiental de Aragón, se abre simultáneamente un período de quince días de
información vecinal y pública, durante los cuales todos los que se consideren
afectados por dicha intervención podrán formular por escrito las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales deberán presentarse en el Registro general
de este Ayuntamiento.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, todos aquellos que no se encuentren en su
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se
considerarán notificados mediante este anuncio.

Tarazona, a 10 de febrero de 2012. — El concejal delegado de Urbanismo,
Fomento, Servicios Generales y Medio Ambiente, Luis José Arrechea Silvestre.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  5 Núm. 1.727
Doña María Jesús López Marín, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: En el presente procedimiento de divorcio contencioso núm.

1.004/2010-C, seguido a instancia de Sofía Martín Aína frente a Mohammed
Kaddour, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Estimo la petición de divorcio formulada por Sofía Martín Aína contra
Mohammed Kaddour. Por tanto:

1. Decreto disuelto por causa de divorcio el matrimonio de los litigantes, con
los efectos legales inherentes a dicha declaración.

2. No hago especial pronunciamiento sobre costas.
Firme que sea esta resolución, procédase a extender la oportuna anotación

marginal en la inscripción de matrimonio de los litigantes.
Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber que contra la misma puede

interponerse recurso de apelación».
Y como consecuencia del ignorado paradero de Mohammed Kaddour, se

extiende la presente para que sirva de notificación en forma al mismo, en Zarago-
za a veintiséis de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, María Jesús
López Marín.

JUZGADO  NUM.  9 Núm. 1.784
En este órgano judicial se tramita juicio verbal núm. 1.523/2010, seguido a

instancia de Sergio García Pelegay contra Femahe 2002, S.L., en el que ha reca-
ído sentencia número 35/2012, de 8 de febrero de 2012, con el siguiente fallo:

«Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña María Luisa
Hueto Sáenz, en nombre y representación de Sergio García Pelegay, contra
Femahe 2002, S.L., en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno
a la citada demandada a pagar a la actora la suma de 3.000 euros, más los intere-
ses legales de dicha cantidad devengados desde la interposición de la demanda.
Todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, contra la que no cabe recurso, lo pronuncio, mando
y firmo».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica a Femahe 2002, S.L., en Zaragoza a ocho de febrero de dos
mil doce. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 1.786
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.599/2011-MT por el fallecimiento sin tes-
tar de Jesús Villahoz Bilbao, nacido en Cevico Navero (Palencia) el día 14 de
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enero de 1923 y fallecido en Zaragoza el 6 de julio de 2011 en estado civil de sol-
tero y sin descendientes, promovido por la procuradora de los Tribunales doña
María Luisa Belloc Hierro, siendo los parientes más próximos del causante su
hermana de doble vínculo Esther Villahoz Bilbao, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de enero de dos mil doce. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 1.787
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.618/2011 por el fallecimiento sin testar de
Ana María Sancho Bergua, nacida en Zaragoza el día 5 de octubre de 1960, hija
de José Joaquín y María Pilar, ocurrido en Zaragoza el día 1 de octubre de 2010,
en estado de divorciada y sin haber dejado descendencia, respecto al único bien
troncal existente en el caudal relicto, promovido por el procurador don Jorge
Guerrero Fernández, en nombre y representación de José Joaquín Sancho Bergua
y sus hermanos María Pilar Adela Estefanía, María Josefa Alejandra, María Isa-
bel Beatriz, Dámaso Juan María, María Teresa Eugenia, María de los Angeles
Cristina y Matías Angel Sancho Bergua, parientes en segundo grado de la cau-
sante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan para que comparez-
can en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a siete de febrero de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 1.892
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 80/2006-R, por el fallecimiento sin testar de
Aurelio Guinda Marcuello, nacido en Murillo de Gállego (Zaragoza) el 25 de
febrero de 1911, hijo de Esteban y Cándida, fallecido en Zaragoza el 27 de febre-
ro de 2010, en estado civil de soltero, sin descendencia y sin parientes conocidos,
promovido por la Diputación General de Aragón, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez de febrero de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  14 Núm. 1.725
En el procedimiento de juicio verbal núm. 224/2011-B3 se ha dictado sen-

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencian núm. 18.
Juicio verbal: 224/2011-B3.
Juez que la dicta: Don Jesús Ignacio Pérez Burred.
Lugar: Zaragoza.
Fecha: 26 de enero de 2012.
Demandante: Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. Abogada:

Doña Mercedes González Iturrino. Procuradora: Doña María Pilar Cabeza 
Irigoyen.

Demandada: Proserce Mantenimiento e Instalaciones, S.L., y ACC Grupo, S.A.
Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal

de la entidad Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A., contra la
también mercantil ACC Grupo, S.A., debo condenar y condeno a esta a que
abone a la actora la suma de 5.630 euros, con sus intereses legales desde la
interpelación judicial, y al pago de la mitad de las costas procesales causadas a
la demandante, y desestimando la demanda respecto a la otra codemandada
Proserce Mantenimiento e Instalaciones, S.L., debo absolver y absuelvo a la
misma de la citada pretensión, imponiendo a la actora las costas que se hayan
podido generar al respecto.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de apelación ante este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Zaragoza en el plazo de veinte días.

Al interponerse el recurso deberá acreditarse el ingreso de 50 euros en la
cuenta de consignaciones y depósitos del Juzgado en Banesto, mediante el
correspondiente resguardo, cuenta núm. 4944 0000 02 0224 11, sin perjuicio de
su devolución para el caso de la estimación total o parcial del recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — El/la magistra-
do/juez».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, por el presente se notifica la sentencia dictada a las demandadas en igno-
rado paradero, Proserce Mantenimiento e Instalaciones, S.L., y ACC Grupo,
S.A., en Zaragoza a tres de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial.

JUZGADO  NUM.  17 Núm. 1.726
Don Carlos Jesús Artal Faulo, secretario judicial del Juzgado de Primera Instan-

cia número 17 de Zaragoza;
Hace saber: En el presente procedimiento seguido a instancia de Mercato-

tal, S.A., frente a Waljatha, S.L., y Javier Oria Fernandez, se ha dictado sen-
tencia que contiene el encabezamiento y fallo del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 24/2012
En Zaragoza, a 26 de enero de 2012.
Vistos por mí, José Julián Nieto Avellaned, magistrado-juez del Juzgado de

Primera Instancia número 17 de Zaragoza, los presentes autos de juicio ordinario
seguidos con el núm. 651/2011-E, entre partes: de una, como demandante, Mer-
catotal, S.A., representada por el procurador de los Tribunales señor San Pío Sie-
rra y defendida por el letrado señor Vacas González, y de otra, como parte
demandada, Waljatha, S.L., y Javier Oria Fernandez, ambos en situación proce-
sal de rebeldía, sobre reclamación precio venta mercaderías, y…

Fallo: Estimo la demanda interpuesta por Mercatotal, S.A., frente a Waljatha,
S.L., y Javier Oria Fernández, y condeno a los demandados a que solidariamen-
te paguen a la actora la suma de 6.799,55 euros, intereses legales desde la fecha
de interpelación judicial, con imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a la parte actora y a la parte demandada
rebelde, previniéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de apela-
ción ante este Juzgado para la Audiencia Provincial en el plazo de veinte días,
previa constitución de depósito de 50 euros en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado en Banesto, indicando número de procedimiento, así
como el código “Recurso 02”, tipo de recurso y fecha de la resolución recurrida.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Y encontrándose dichos demandados Waljatha, S.L., y Javier Oria Fernán-

dez, en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a uno de febrero de
dos mil doce. — El secretario judicial, Carlos Jesús Artal Faulo.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.505
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 414/2011 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de María Ioana Lipo e Ioan Claudiu Lipo
contra la empresa Construcciones Arangusa, S.L., y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda presentada por María Ioana Lipo
e Ioan Claudiu Lipo contra Construcciones Arangusa, S.L., y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la demandada Construcciones Arangusa,
S.L., al pago de las siguientes cantidades:

—A Ioan Claudiu Lipo, 8.128,38 euros.
—A María Ioana Lipo, 7.980,18 euros.
Dichas cantidades serán incrementadas con el 10% de mora respecto de los

conceptos salariales, y sin hacer pronunciamiento respecto del Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese a las partes.
Advierto a las partes que:
—Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo Social
número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

—En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

—En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase
del beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso y en
el plazo de cinco días señalado anteriormente, consignar la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por esa cantidad, en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el recurso de
suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto, con
el número de cuenta 4915000065 414/2011, debiendo hacer constar en el campo
de observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso de
suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
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